RES.Nº 321/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0009034, Ent.N° 7027/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada             Nº 48/2016, cuyo objeto consistió en el suministro de chacinados, por el término de 12 meses, comenzando el 1º de febrero del 2017;
RESULTANDO: 1) que cumplida la publicación previa, al acto de apertura realizado con fecha 22/08/16, se presentaron dos oferentes: SANQUILCO y VIDALER S.A.;
2) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 03/10/16, del que surge que se efectuó el estudio de las ofertas presentadas, considerando los siguientes factores: precio, calidad y antecedentes, ponderándose cada uno de ellos. Se recomendó la adjudicación a la Firma VIDALER S.A.;
3) que se agrega  Resolución adoptada por la Directora del Hospital Pasteur  con fecha  06/10/16, por la que se adjudicó el objeto de la convocatoria a la empresa  VIDALER S.A., por la suma total de $ 83.932,80 (impuestos incluidos);
4)  que se adjunta informe del Contador Delegado de fecha 24/11/16, conteniendo la observación del procedimiento, por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF, dado que el Pliego Particular estableció en el punto Evaluación de las Ofertas y Adjudicación dos formas contradictorias de evaluar las ofertas. Por un lado, se solicitaron requisitos mínimos y se expresó que “la adjudicación se realizará a la oferta de menor precio que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos, teniendo en cuenta la viabilidad económica de la propuesta”. Posteriormente, se estableció la ponderación de tres factores: valor unitario, calidad y antecedentes;
5) que luce informe de la Comisión Asesora de fecha 02/12/16, por el cual expresó que entiende que el Numeral 3 del Pliego Particular es único, estableciendo que “la adjudicación se realizará a la oferta de menor precio, que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos”, detallándose a continuación cuáles son los requisitos mínimos.  A los efectos de la adjudicación, se tendrá en cuenta: valor unitario, calidad y antecedentes, tomándose un parámetro de cálculo de 100 puntos;
6) que consta Resolución de la Directora del Hospital Pasteur de fecha 13/12/16, por la cual resolvió mantener la adjudicación de la Licitación Abreviada referida, a favor de la empresa, por el monto y plazo relacionados ut supra;       

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado estableció en su el Artículo 9 “Evaluación de Ofertas y Adjudicación”, que la adjudicación se realizará a la oferta de menor precio que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos, teniendo en cuenta la viabilidad económica de la propuesta;     

2) que asimismo, en dicha cláusula se estableció que “a los efectos de la adjudicación” se tendrán en cuenta, los siguientes elementos: 
a) el valor unitario del ítem solicitado; 
b) la calidad de lo ofertado; y 
c) antecedentes en cumplimiento de contratos anteriores con la Administración. Para ello, se tomará en cuenta un parámetro de cálculo de 100 puntos;
3) que el Artículo 48, Literal C) del TOCAF., expresa que el Pliego Particular deberá contener “el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno…”, resultando que en este caso, la Administración consideró factores y/o elementos opuestos (precio – calidad)  a efectos de evaluar la propuesta que fuere adjudicataria;
4) que, por su parte, el Inciso final del Artículo 68 del TOCAF, establece que, cuando los Pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio;                                             
5) que por lo tanto es ajustada la observación formulada por el Contador Delegado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 24/11/ 2016;

2) Comunicar  al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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